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"2015, AÑO DEL GE!W~ALIS1MO_JO~É MARíA MORELOS y PAVÓN"W I (omisión Estatal Mayo 12 2015
SALVADOR SANDOVAL PALAZUELO.S M.£~.E,~9Sg:g~'~to;(~a~A¡j. ' .
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION I ..'.-.JI
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 2 5 ~fAY 2015 ]
PRESENTE .''"QOlT.4E2 HORA; ~ :&

l ¡\fOrCCION G£NERAl
Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en 0. Juan ~esús Salazar Núñez, y de

I

conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, primer y terce párrafos, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y
XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así
como los artículos 10, fracciones, XI y XVI, 11, fracciones XVIII, XIX, XX Y XXI, Y
17, fracciones 1, IV, VIII Y XIII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; le
solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del
marco regulatorio estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas
regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencias y Entidades que
pretendan emitir Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la
Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación
respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa adjunta al
presente oficio, así como en versión electrónica remitida al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.gob.mx, los siguientes proyectos:

1. "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE INTEGRA EL CONSEJO DE
INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA CONSEJERíA JURíDICA";

2. "DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO 3 DEL
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA
COMISiÓN DE ESTUDIOS JURíDICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS", Y

3. "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 46
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS".

• • •

A efecto de que sí así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de
urgente la exención a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora
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Regulatori para el Estado de Morelos, en virtud de que se estima que dichos
proyectos n implican costo de cumplimiento para los particulares.

Sin ot o parti ~r, reciba un cordial saludo.

M. en D. Juan Jesús Salazar Nüñez,- Consejero Juridico.- Para su superior conocimiento.
Lic. Yolanda Gutierrez Neri.- Subconsejera.- Mismo fin.
Expediente/ Minutario
JJSNIYGN/ABRUJAGCP/ebcc
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IConsejería
MORElOS ••" ..,,,,'.' Jundlca OFlC1NA DEL CONSEJERO JUR1D1CO

PARk M. EN D. JOSÉ ANUAR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ
DIRECTOR GENERAL DE LEGISLACIÓN

DE: ANA BERTHA ROJAS LEÓN
SECRETARIA TÉCNICA

Cuemavaca, Mor., a 22 de mayo de 2015.

Por instrucciones del M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez. Consejero juridico; en atención a su tarjeta informati,'a de fecha 21 de mayo del presente año, mediante la
cual remite diversos proyectos de instrumentos juridicos; por este conducto me pennito remitir debidamente firmados y rubricados por el tirular de esta Dependencia,
los siguientes documentos: .

1. DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTicULO 3 DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABI.ECE y REGULA LA
COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

2, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y SE INTEGRA EL CONSEJO DE
INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA.

3. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTicULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
P(;BLICA DEL ESTADO DE OBELOS,

'"'íM 0"('1>-..,.
Sol~cltándole at~ta.mente se rcallee .fiffl9$"'""riiJ,en~aRágma 9 del proyecto señalado con c:I númered9€~'Ñ~ é~~~~f.~ta,)l. ~~l Consejero
Jundico para la rubnca correspon ,. s~&b¡gul: el trirrute correspondiente a los documentos de refere¡<;ta,.o:.>:" 1[ •.•j \ Jl.t~}DICA~ ff4t~t'!~~~\~-,,\ "'!l •.• _, ••.••.} ~.~

No onuto mencionar que el pro O ~~'1t~~'renc~n de los aSW1toscompetencla de la cons~~rM-fJ~ t Ifmn el btular de
esta DepcndenC1apor lo que le s e~%iLV~~1'iri~)~ruccl~nes que al respecto se le gucn \ : i I!).,;\¡ .

u.! :~ ~~"*,,,,,!1i11t',' .. 1 ' " , ¡.. _ ~ ~ '\,;,."i!~:.t..""~'.',: ,: ¡ -.:~ ? f '3 ¡,''; 2015 '
Quedo, u,o,aene - 'l! •• ', '-",'~' (-/J, ' ¡" '2" ,-, e r'

/1' e ~~'l" -~'" ¡ ,." I •
! /. v ~E:}\j~".!!;.•' ''\..:-'I j ; ¡ ")"-" - -"7:-- r:""1 \ j

ATEN ,- -~~~ •. " J'I!(~-Il' ":-Jl!¡i..';i-,.. _ " ", '.rVi:" O'? ., ..... , ..• ". - ,., .•,-' -- .••. 50
,•.,ORE\.. . ~<:: 10-: '~', ':; ~t; ;~-.. ~OIR~lOS

C"ONSE1ERlA: 1:,
L ErARIA TECf,i(.:\



GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL
ARTíCULO 70, FRACCIONES VII Y XXVII, 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POlÍTICA DEL ESTADO-UBRE_-,Y S9BER~NO DE MORELOS; DE
CONFORMIDAD CON L~ 8~SE'ÜESJggJ)_~i~~:S ARTíCUL~S 2,,5, 8, 9,
10 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL ESTADO DE MOR~~9~, ~~í~S9MP)2ilf.lt Y 1?, FRA~CIÓN XLIV,
DEL REGLAMENTO INTERIOR'DE LA"CONSEJERIA JURIDICA; CON
BASE EN LA SIGUIENTE~, L ' " II-;!:

: ¡ 1- - ,- ~.' I ("11
~- "1\' l'

I i I l. ~ I ,'~ ,

EXPOSICION DE MOTIVOS
¡ 1 ••... 11 /" o" i - -'-¡I' i
I ' '- -' '1'';¡ : JI '/' ..•.•• \ • I ¡

La Constitución Política del, Estado Libre y Soberano de Morelos prevé en
1 - .•• 1'._ - '1

su artículo 74 que para elJ despacho de,las 'facultades encomendadas al
',.' . ".- ~ ~,J, !JIII

Ejecutivo, habrá Secretarios de Despacho>' un IConsejero Jurídico y los
\ ~, . . . -~

servidores públicos que establezcaoJa' Ley, la que determinará su
competencia y atribuciones.

De alíí~ fiue la., Ley, Orgán¡ca-tde la Adiniri;~tr~ción Públfca .del ~E~tado de
Mor~l~s,~e~, su ,artículo 38]otqrgue a la'iconsejé~ía Ju[rdica facultade~ ~omo
Dependencia. del "- Poder Ejecutivo' del Estado 'encargada de suc. _ _ ' " _ - - -!' -• _.'.

representación y asesoría jurídica.

. ! 1" ~

Aunado a lo anterior, el pasádo veinte _dIUeb...rero de 201;3: se publicó el
_"Acuerdo por el que se establece y regula la Comisión de Estudios Jurídicos
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos". en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5068, el que tiene como objeto la coordinación en materia
jurídica de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública
Estatal; siendo que su integración está constituida por los titulares de cada
área o unidad encargada de los asuntos jurídicos de las Secretarías y
Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal.
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Luego, es el caso que para el buen desempeño de la función pública y
satisfacer las necesidades de sus gobernados, ha sido necesario dotar a la
Administración Pública de una estructura orgánica funcional menos
onerosa.

Por lo cual se estimó ne¿~s~ri~~~ea~;£~[_'un3a~aii~isal interior de cada una
de las Secretarías, Depe~~~~ci;~-y.Entid~d-e-~:d~lla Administración Pública
E t t 1 IJ-Jf" '., b~I-'dr::\ 11.vII'p "d' Ofi' I "T's a a y, en consecuen~¡r.J¡Iue\pu \!sa F¡e~1~., eno ICO ICla ¡erra y
Libertad", número 5233, de fecha 05 de.noviembre de 2014, el "Acuerdo pori' " , ....:'.l,¡..-.~... '1 .
el que se establecen las Bas'es y'Un"éamientos' para la Reestructura de la
Administración Pública E~táfu¡",mismd'que fuJ 'r~iormado mediante Decreto

'11 1111 '[ '1 ~ 1,
del Ejecutivo publicado el ¡Rasado.trece..' de marzo de 2015, en el Periódico

I :/1 1I ~ ",VI'!I '1- l'
Oficial "Tierra y Libertad", número 5271" _ • "

1 \' J I1 / " " ,\i!~¡i , :1 '

El objeto primordial perse:gúi~oco~'lá p~blicabióri de dicho instrumento, ha
' •. / \\,,' ,.,' rr . I -'. Ji ! " JI

sido establecer una nueva:,'e.~yuctúra~a.d_ministrati,'(adel Poder Ejecutivo, que
permita la mejor y más ade'cu'a.da¡aplicaclóDde los recursos económicos,
humanos y financieros de que se-ais.pone-parael óptimo funcionamiento del
mismo, "

~ .• !!l< ~ • ." "." 1 • ""', \ 1 ,.
,- ','- '¡J ,,1 i ," ",

De esta fo'rT(la, ,el artíc~lo:2_~del ~Iüdido ~:¡cuerdd estab~ece- que las
DirecCiones' Generales, encargadas de las cuestion~s administrativas y,.., r' l ,,"" • _ . ,,~ • • ' :. ~;,. ••••~ - 1
asuntos jurídicos de""cada Secretaría 0"Dependencia, deben transformarse
en Unidades Administrativas, de menor nivel, que atenderán dichos asuntos
a través der ;Jo~d'e¡º-)d,~dobi~tno ;én~ !eq, I driv)leg¡a'~9b el uso de. . .

comunicación electrónica.

Por lo que, en ese sentido, la Disposición Transitoria Cuarta del Acuerdo de
referencia, establece que las Secretarías, Dependencias y Entidades
Paraestatales que integran la Administración Pública Estatal, deberán
realizar las adecuaciones necesarias a sus marcos normativos y
administrativos internos a fin de redistribuir al interior las funciones y
atribuciones de las Unidades Administrativas que en cada una de ellas se
supriman,
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Al respecto, es importante mencionar que la determinación de otorgar un
nivel menor a las Unidades Administrativas que hasta el día de hoy se
encargaban del tratamiento de los asuntos de carácter administrativo, en
cada una de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública
Central, se realiza con la finalidad de enfocar los esfuerzos de las unidades
que integran el Poder l6ije_c~lLv.or=al-.s-ump!imiento de las atribuciones
sustantivas que tienen coÓfe'rida~~por~la_LéY_E>r~Nlnicade la Administración

1ILU Ir-- - -'1 t''¡ I
Pública del Estado de M~r~os, 'p~nie,ndo¡:¡nrelieve las mismas, otorgando

d ' II 1I "'d d í.,\ 11' 1I ," ,mayor prepon erancla a ~~ ,:!cliYIa, ~s que ,es_¡90npropias, sltuaclon que
sin duda hará más eficienlte(~1t~abajo"clu~i~etealiza al interior de cada una
de ellas; así mismo mejofarállos ieK,íci'ós quVd~estan, al permitir que las
Secretarías de Administtkti6n yH~I6ienda, '1 ariJbas del Poder Ejecutivo

111,111 1'( , ,-.ll
Estatal, se hagan cargo dt~:I~1ate~ci$'hd~)est~ ~~o de asuntos, las que por
disposición de la Ley Orgánita deJa¡Administración Pública del Estado de

~tI J I~ I/~ ':::'\1v:';/-- .\ : ~ 1 i
Morelos, tienen conferidas';estas atribuciones, tales como son el control

1" 11 ,".,', ') - '1
patrimonial, los registros y control presupuestal;';así como lo relativo a los

/\\ ••••."~-/ ""/1'/11

recursos humanos, entre, otra~'; ac.liyjd_ades,que a ellas les resultan,
sustantivas, ' ,

Por otra parte, teniendo en cuenta que,-como se ha señalado en Rárrafos
••_ • _~., , ~ ••••~t ~ _ lo. • o.¡.. r. •..~_, . ~"'_._ ':1

anteriores, sena determin'adoque las Unidades'Administrativas encargadas
,,~ ,. '}j ,'1 \""'i! •.;::.t ~ ~ "

del despaclio de asuntos de índole jurídicé1de cada úna de las Secretarías
y De~end~ncias éle la Admiriistració~PúblicaJCentralizada~; que tuSieran

_ ~ ,... ~ .~ ',': ".."},. '~'" 1 - o,-; • _,o -s:;r , _ ~ -- ~v
nivel de Direcciones' Generales, debian' convertirse en 'unidades"de menor
nivel de igual forma,.,salvo las excepciones que_autorizara la Comisión
creada por virfud e.1 pr'opi¿-Acuerd&-dJ,r~fer~ncia~ :; .'•
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En ese sentido, al interior de las Secretarías y Dependencias del Poder
Ejecutivo Estatal, las Direcciones Generales Jurídicas han sido
transformadas en una "Unidad de Enlace Jurídico", (UEJ), la que esté
integrada por servidores públicos adscritos a las oficinas de las personas
titulares de las Secretarías y Dependencias, conforme a la suficiencia
presupuestal aprobada para ello, cuyos titulares además, tendrán el nivel
aprobado por la autoridad competente; y así mismo participarán y atenderán
asuntos, sesiones, reuniones o actividad análoga, exclusivamente de índole
jurídico.

~.-



I
MORELOS.C<,,;~"""~IJQ

Así las cosas, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al citado "Acuerdo
por el que se establecen las Bases y Lineamientos para la Reestructura de
la Administración Pública Estatal", la Consejería Jurídica llevó a cabo las
adecuaciones necesarias a-su-marco,normativo~y,administrativo interno a fin
de redistribuir las funcioné~ltfffr¡b~;c¡bhetd'~!su~llunidades Administrativas;

l' LJ.::le 11 \ 111por lo cual se publicó su Reglamento
A

Interior, el pasado quince de abril de
2015, en el Periódico Oficlkl;'tier~ fCi}Je~~d'i, ¡:;~h,ero5279.

11'11 \', .':~ ¡".; '1""1• '. 1 " I 1/'
'1' « 11 " , I '. d d I I ' " -',. 'd' , '11 bDeriva o e o anterior, eSrque se consl era necesario evar a ca o una

reforma al instrumento qJ~.;¡-egula 'a~'laComi~ió¡'! ¡de Estudios Jurídicos del
Poder Ejecutivo del Estadg1dk Morel6s,por c~ánto a la integración de esta

11/' l! .j ',:\ ~/ '1 '1-'11
última, ya que de conformi9ad c.on,~eLa~lcul,?¿2,¡delcitado Acuerdo en el
párrafo anterior, al transf¿lr'm~rsé las1u~idadesl jUddicas de menor nivel, se

11" .!I 'f'" 1I r- 1I
hace necesaria la adecuación de lós Reglamentos Interiores de cada una de

1/ ,1 \ / -. >' I ' .••• : I 1J ! I j
las Secretarías y Dependéhcias' deL,Poder;'Ejecutivo Estatal y, a su vez,

'\,"y -~-I- ..',

armonizar el marco normativo, accesorio;: lo qu'e,ayuda a que el destinatario
de la norma encuentre facilidad y rTiáyo~--¿¡aridáden su consulta.

~ -~1 ".:t- -~>~ ;.=". _ J .:.-1f;:~~.,:\ ~.... ~

Por último, no debe pasar desapercibido que la expedición' del'"présente
Decreto :~~' rige :por los fprin¿ipios de'il.simplifjcación'li agilid~Ct,' economía,
legalidad y, alÍste"'rfaad;cúmpliendo así además, con Iq dispues!9.~por el
artículo 8 del~ Ley' Orgánica' de 'la Admiñistraci6n Pública del Estado de
Morelos.

. '

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 3 DEL ACUERDO
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA COMISiÓN DE
ESTUDIOS JURíDICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS

~" •

Página 4 de 7

i •• 5" •

VISiÓN
MORELOS



.1
MORELOS
00",. "tc<,1,~(Io

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 3 del Acuerdo mediante el cual
se establece y regula la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos; para quedar como sigue:

"

V.

Artículo 3. La Comisión eªtará-integra.<:la--:P51r-losl servidores públicos de la
Consejería Jurídica y de l~s~Jfi1cIades6,dÉTenl~ce 1jUrídiCo y demás unidades
administrativas encargada~1~dilios asunt¿~-1jr'¡dibos de las Secretarías y
Dependencias de la AdminiJt;;¡¿¡órÍPúbli~a EStatai,(d~ la siguiente manera:

!¡~!!V'~ W jU :1 i;ll
1. El Consejero JurídicÓ',quie'nJÚngirá.'c~mo pr~sidente de la Comisión;

li ...." ¡ "\"...11.- - '-'1
11. La persona titular dela Subcol1sejería; i - "

1l/11! ,h..;>.....~d lll}!!
111. La persona titular de la Dirección General de Legislación de la Consejería

Jurídica, quien fungiiá comóSe¿rétario -fé'chi'code la Comisión;
IV. La persona titular d~I~!DirécciÓ;{ Gemedi d¿IAsuntos Contenciosos de la

'1 -* ! \~~ • 1/ 1
Consejería Juridica;; /.1: ' ,1' . ;'

~ 1I // ...• J~ .(" '!

La persona titularlpe .1~/9iJE1c9iónGe~/e.r~I!¡deConsultoría en Asuntos
Administrativos de la';~,?nséj~rí~Jurídica: 'i/

VI. La persona titular d~ lá Direccióh~Gene'ral de Asuntos Constitucionales y
_--.--- o - •

Amparo de la Consejería Jurídica;
VII. La persona titular de la . de la Secretaria Técnica, de la Consejería
1 • ':1 ~. -~ --~ '''~ -'~ J -~i ....", "" . ...,..~
. ~,Juridica, y ¡;:- -.1 ", '"",,,,.. ",' ~',' , ',,~ ','

vlm Las p¿;'so'nas titulares"de. las! Uni~ades de Enla~~ JUrídi~ y las demás
! l' unidad'és '~administrati~as.,tr;cargadas de~los asuntos jurídicos ''CJe las

! - ,~ • '!, ~:I,. ~ @. • • • • ;£ .,
Secretanas.yDependenclas que,a,contll1uaclon se mencionan: •

a) Comisión Estatal de Seguridad Pública;
bt Fiscalía' General, del :Estado'de Morelos;

-1:"" ~ j ti -. t,:';¡ .- II!!' •••• ¡¡ 1: ~

cl' Secretaría de Administr.~ción;' " ' ,
d) Secretaría de laContraloría;
e) Secretaría de Cultura;
f) Secretaría de Desarrollo Agropecuario;
g) Secretaría de Desarrollo Social;
h) Secretaría de Desarrollo Sustentable;
í) Secretaría de Economía;
j) Secretaría de Educación;
k) Secretaría de Gobierno;
1) Secretaría de Hacienda;
m) Secretaria de Información y Comunicación;

;z q;« •
..... -,.
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-
PRIMERA. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en~1 Periódico. q~pial \:Tierréj, ~ tib,e1ad", órga~o pe difusión del
Gobierno del estaoo de Morelos.' ' . .

.,

n) Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología;
o) Secretaria de Movilidad y Transporte;
p) Secretaría de Obras Públicas;
q) Secretaria de Salud;
r) Secretaría de Turismo, y
s) Secretaria del T~~. _

¡reNESU~,TRA~
Es obligación de las personas~titulares-de~las [Unidades de enlace jurídico y
demás unidades admini~tfat'ivas-encargadas Id~"lbs asuntos jurídicos de las

Ilr)11 1 •.• 1 '!f ¡~_I 11 ( II
Secretarías, Dependenci¡3s y Ef)tidad.es}:Je la Administración Pública Estatal

1, /" \ '-. \ bW ". Id 1IIi'., J C"comparecer personalmente a la éele raclon e as $esiones de la omislon, so
l' l' ''tv.;, ~-¡\/ 11 /1'

pena de incurrir en resP?,n~abilidad'a.~f!!Í,nistrativa:IPara el caso de que alguna
Secretaría o DependenC¡~',~? cuente~~entro d~ ~:iestructura orgánica con una
unidad encargada de los> asuntos juridicos;1 su l' titular deberá designar al

l'''''''-:!¡ ! V'Y! ¡ 11-7t
servidor público que integre a la Comisión en su nombre y representación.

1'( 11 ~.~.::;" N ~/;:'" -,,1 t¡ 11

En los casos que asi i:t determi~~~ el ,pre~id~i~te de la Comisión. Podrá
il '- \\ /1 ]-1 '- 1/1 "11

convocarse como invitados\a!las~personas titulares de los Secretarías y
Dependencias que se eriii~laD~1a:fra~?¡ef~viJI;ántes citada quíenes tendrán
también la obligación de asistir prefe~entementé de forma personal o bien por
conducto de un representante cuando exista causa justificada para ello.

; " \ ~, • > ~~"" ~." ~~j 11
1

~ ~,:':""
...• ~ ~i I

• ~_~ ••.~ 1.~:=;J _ " .

\:l DIS~OS:tCIONESITRANSllORIAS
~" . -'" ~ '. ,,:.~~~ ~:. •••i

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango
jerárquico normativo que se opongan al presente Decreto.

Dado en Casa Morelos, residencia oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los veinte días del
mes de mayo del 2015.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORElOS

,,¡
'.

, ., , ,

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTIcULO 3 DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA COMISiÓN DE ESTUDIOS
JURIDICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.
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